
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Proceso No.: 110013103038-2019-00237-00 
 

En ejercicio del poder otorgado por la señora MARÍA PATRICIA VEGA DAZA, el 
abogado GUIDO ALEXANDER DÍAZ GUERRERO, contestó la demanda. 
 
En consecuencia, es claro que operó la notificación del auto que admitió la demanda 
el 14 de mayo de 2019 al extremo pasivo de la litis, por conducta concluyente 
conforme lo dispuesto por el inciso 2o del artículo 301 del Código General del Proceso. 
 
En efecto, tal disposición prevé que cuando se constituya apoderado se tendrá por 
notificado de todas las providencias dictadas en el proceso el día que se notifique el 
auto que reconoce personería al apoderado designado 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO. TENER por notificados por conducta concluyente a MARÍA PATRICIA 
VEGA DAZA del auto de admisorio de la demanda de 14 de mayo de 2019, conforme 
al inciso 2o del artículo 301 del Código General del Proceso, el 8 de septiembre de 
2019. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado GUIDO ALEXANDER DÍAZ 
GUERRERO como apoderado judicial de la demandada, en los términos y para los 
fines del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

(2) 
MT 
 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  
No. 42 hoy 14 de mayo de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
NATHALY ROCIO PINZON CALDERON 

SECRETARIA 




